
Ano 1P22 Martes 28 de febrero de 1922 Núm. 50 

o 

D E D A P B O Y I N C I A D E M A D R I D 
A O V E I S I M P O R T A S T E 

L a * leyes, ó r d e n e s v anuncio* que hayan de Insertar te en toa B o -
at/rme** o r r c i » L » a ne han de mandar a l Tefe pol í t ico respectivo, por 
fayeeoadncto ae p a g a r á n atoa edi tora* da loa mencionados p e r i ó -
alce* 

(Real arden da 6 da a b r i l de I6S8.) 
Se publica todo* los díai, excepto loe dominasSt 

OFICINAS. PELIGROS, 3, e n t r e s a e l o d e r e c h a . 
TBLBK0NO 2 . 9 8 1 — A P A R T A D O 830 

D B TJIRS A D O O ü T D B T B B B a. 8HTH 

Preelat de a m a e r l p e l ó a a 

Ctntrat oficialrs. - B n e» ta cap i t a l , l levado a domici l io , J'BO pesetas man*, 
• ua le» ; fuera de e l ia , S'5ü a l mea, 10'SOal t r imest re , 31 a l semest e y 42 por oo aflo. 

Particular*» B n eata cap i t a l , l levado a domici l io 12 peaetat trimec-.re, 24 
a l aemeatre y 48 al aflo, j fnera da o l l a , 1S a l t r imeetr* 80 a l aemeatre y 6ü i aflo. 

Se admiten t a sc r inc ioneaen l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLBTIS. c a l l a * Pe í ! -
| r o a , 3, entreenelo derecha .—fuera de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil c o b r a . 

T A R I F A D B IM«4¡KHCIOMK0 

Anuncios procedentes de le Exoclentfnhua 
Diputación prorineUI. Hnea o fracción..« 

Id«m judiciales o fraoción 
Idem oficial68 Id. id. 
Idem particular* 
Número aaelto, 50 céntimo». 
A particular**, 60 céntimo*. 

0 60 pateta*. 

0 !»0 — 
1 60 — 

P a r l e o f i c i a l 

msjDHcu i n coisui iiiiiistiis 

Bu Majestad el Rey Don A l fon-
te X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Boina Doria Victoria Eugenia, y 
88 A A . Klv . el Prínoipo de Astur iss 
i Infantes, continúan sin novedad en 
so importante salud. 

Be igual beueñoio disfrutan las de
tall personas de la Augusta Real F a -

¡ D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
I>SC M A D R I D 

telación de los acuordos adoptados 
por la Diputación provinoial en ?a 
sesión de 26 de febrero de 1921, que 
se publica a los efeotos del artíeu-
lo 6é de la ley Provinoial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 

Aprobar el aeta de lá sesión ante-
M-ior. 
Conceder cuarenta y oinoo díss de 

licencia, por enfermo, al Ordenanza 
W Laboratorio provinoial D . Nisssio 
• i t í ne s i 
Estimar el recurso de agravios for

mulado por D. Eduardo Nueds, oemo 
residente del Consejo de Adminis
tró n de la Soeiedad «Unión de em-

reaarios de pompas fúnebres», oontra 
Wacuerdo municipal del Ayuntamien-

de esta Corte de 30 de marso de 
>20. 
Estimar el reesrso de agravios for

mulado por D . Rafael Cnellar, eomo 
ropietario de la Empresa «La Espe
luza», contra ol mismo aeuerdo. 
Istimar el recurso interpuesto por 
Ednardo Nuoda, oontra aouerdo de 
Junt« municipal de asociados de 
de mayo último, que aprobó y ra-
! ¿ el doptado psr la Corporación 
•isipal de 30 de marso anterior, es

pacien do un arbitrio superior al 
Ventado por la Ley, sobre servicios 
••erarios. 
¿probar el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de esta Corte sobre 
inolusión en el cuadro de clasificación 
de industrias a que se refiere el ar
tículo 288 de las Odenansas munisi-
pales y entre las industrias de 3 . a ca
tegoría los establecimientos denomi
nados «Bares y Tupis». 

Aooeder a lo solicitado por D . Víc
tor Francisco Herrero autor isándole 
para depositar algunos materiales de 
construcción en el B lar contiguo al 
de su popiedad que en la oalle de Ho
ya posee la Diputación. 

Mantener en todas sus partes el 
aooerdo adoptado en 9 de diciembre 
últ imo relativo a que el pago de los 
terrenos que en el Cerro del Pimiento 
posee la Corporación y han do ser 
expropiados por el Ayuntamiento pa
ra la apertura de la oalle de Cea Ber -
mudez, proceda a la ocupación de los 
mism s, contestándose en tal sentido 
a la c o m u n i c a c i ó n en que el Sr . A l 
calde do Madrid interesa la modifica
ción del referido aouerdo. 

Declaror de abono la certificación 
expedida per el Sr. Arquitecto Jefe 
provincial de las obras ejecutadas 
hast t el día en la eonstrueeión de un 
pozo «Mouras» en la casa del Cuarte
rón, eu Aranjuez, a favor de D . José 
Ruiz Lozano. 

Declarar de abono a favor de Ague
da García, colegiala que fué de la Paz, 
un premio de lotería de 125 pesetas 
que la correspondió. 

Deolarar da abono a favor de B a l -
bina Flores, del mismo Crlegio, otro 
premio de lotería que la correspondió. 

Conoeder autorización al ex acogi
do del Hospicio Jo? ó María Mnrtinae 
para ingresar en el Ejéroito como sus
tituto voluntario. 

Acceder a io solicitado por Luisa 
Chamorro disponiendo el ingreso ou 
el A s i l o da las Mercedes de su hija 
Ramona Chamorro. 

Declarar de abono la minuta pre
sentada por D. Mateo Azpeitia por 
derechos y suplidos en el acta de su
basta celebrada el día 34 de marzo úl
timo. 

Aprobanza ensota rendida por el 

Sr. Depositario de fondos provincia
les de los ingresos y gastos del tercer 
trimestre del aflo 1920-21, de la oasa 
calle del Mesón de Paredes, núm. 40. 

Aooptar el ofrecimiento que hace 
D . Felipe Molina de prestar gratuita
mente el servicio de practicante en las 
enfermerías del iíospioio en Aranjuez. 

Acceder a lo solioitado por dofla 
Manuela A v i l a para que esta Diputa
ción so haga eargo, en el Manicomio 
de Ciemposuelos, de su hermana alie
nada Concepción A v i l a Navarro. 

Interesar de la Diputación provin
oial de Segovia el pago de las estan
cias causadas ou la sala de observa
ción de eUe Hospital provincial, por 
el alienado Angel Sa'n F ru t H Adoba, 
t.atural de la referida provincia. 

Aprobar la cuenta definitiva do los 
gastos ooasionados en el traslado do 
ocho dementes de de el Hospital pro
vincial a Albacete, Alioante y Murcia. 

Autorizar a D. Alejo García Piorno, 
vecino de Aranjuez, para sac*.r en ex 
temado un aoogido dol Hospioio, sin 
derecho a ' remuneración de ninguna 
elase. 

Desestimar la instanoia de D . Bo
nifacio del Real García, veoino de 
Fuonoarral, solicitando se le oonoeda, 
en externado, uu aoogido del Hos
picio. 

Conceder a D . Silvestre Peinado, 
veoino de Casillas (Avila) , la autori
zación que solicita para el prohija
miento del expósito Juan (71-5.* 875). 

Deolarar de abono a favor de Vicen
ta Sánchez Girón, colegiala que fué 
de la Paz, el premio de lotería a que 
tiene derecho. 

Disponer el ingreso en el As i lo de 
las Meroedes de la ñifla María de los 
Angolés Fernandas. , 

Autorizar al Sr. Visitador del Hos
picio para la ejecución de obras de re
paración de los retretes de la llamada 
Casa Negra de Aranjuez, siempre que 
su importe no exoeda de 2.000 pe
setas. 

Aprobar los precios y pliegos de 
oondioiones para la contratación, por 
subasta, de los víveres J combustibles 

necesarios en los establecimientos de 
la Benefioencia provincial, durante el 
aflo eooaómioo de 1921-22. 

Devolver informada al Sr. Gober
nador, en el sentido propuesto por el 
Kegooiado, la instancia dirigida a di
cha autoridad por D. Manuel Muflos 
Ortnflo, Comisario del Hospital de 
San Juan de Dios, solicitando la sus
pensión del acuerdo de la Corporación 
de 31 de enero úl t imo, por el que se 
le impuso uu apercibimiento por ne
gligencia en el desempeño desu cargo. 

Quedar enterada dA acta de la su
basta verificada para 1A venta de efeo
tos inservibles en el antiguo edificio 
del Hospicio, y de haber ingresado en 
la Caja provinoial 3.361*04 pesetas, 
importe de dicha venta. 

Aprobar la cuenta do gastos meno
res de la Corporación, correspondien
te al tereer trimestre del actual aflo 
eeonómico, importante 7.264*64 pe
setas. 

Saoar a subasta el suministro de pa
pel y objetos do escritorio oon destino 
a las oficinas centrsW-s, que sean ne
cesarios durante el aflo económico de 
1921-22, aprobando el pliego de oon
dioiones y precios de los ar t ículos. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el mes de marzo próximo. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
desde el 13 hasta el 31 de diciembre 
úl t imo. 

Diciembre 15.—Aprobar la distri
bución de fondos para el mes de enero. 

Diciembre 22.— Clasificar oon el 
haber pasivo anual d<* 798 pesetas al 
peón caminero de la provincia, don 
Antonio Carbonero Chaoón, jubilado 
por edad en aouerdo de la Diputación 
de 23 de ootubre úl t imo. 

Diciembre 22.-Clasificar eon 802'Sl 
pesetas al Inspector de Seeoión del 
Hospioio, D . Manuel Calvo Camarasa, 
jubilada por enfermo en aouerdo de la 
Diputación do 27 de noviembre úl
timo. 

Diciembre 81.—Aprobando, con las 
salvedades correspondientes, el re
partimiento de eontribuoión urbana 



que correspondo satisfacer a los pue
blos de esta provincia en el afio eco* 
nómieo de 1221 22 (dioe 1923-23). 

Dioiembre 15.—Deelarar de abono 
al proveedor D . Manuel Acín la ean-
tidad de 12b pesetas, importe del re-
irseoo servide este año a los efermos 
del Hospital de San Juan de Dios, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
fundación benéfica de la sefiora Mar
quesa de Casalioke, pagándose a tal 
fin la faotura a Contaduría y ponién
dolo en oonooimiento de la Junta pro
vincia l de Beneficencia. 

Diciembre 15.—Deolarar de abono 
l a minuta de derechos y suplemen
tos del Notario D . Primo Alvares 
Cneva y Diaz, importante c$'50 pese
tas, devengados en el otorgamiento 
de un poder a favor del Procurador 
D . Emil io Leirado, prev'0 informe del 
Cuerpo de Letrados y del N^gooiado. 
, Diciembre 15.—Apoyar la petición 

de los penados de la prisión de Car
tagena, en el sentido de que se refor
me la ley de Libertad condicional, y 
a los efectos de aplicación de la mis
ma se compute la rebaja de tiempo 
obtenido por indulto general. 

Tomar en consideración la proposi
ción del Sr. Núfies Maturana para que, 
como primeros asuntos figuren en el 
orden del día de la próxima sesión los 
relativos a las deficiencias en la orga
nización del Hospicio e Inclusa. 

Madr id , 28 de febrero de 1921. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i fi a 1 s. 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

leí'cera zona 
D . Francisco Fernandos I h á fi e s , 

Agente ejecutivo manioipal de la 
tercera sona, de esta Corte, 
Hago saber: Que coa fechas 14 de 

dioiembre del pasado afio, 11 y 20 de 
enero próximo pasado, 2, 16, 17, 18, 
20, 21, 22, 23, 21, 25 y 27 del corrien
te mes y afio, se han dictado por el 
Exemo. Sr . Alcalde Presidente pro
videncias declarando ineursos en el 
primer grade de apremio eon el 5 por 
100 de reoargos sobre sus respectivas 
cuotas, a los contribuyentes que no 
han satisfecho sus descubiertos duran
te el período y plazo de oobranza vo
luntaria, de los arbitrios sobre incre
mentos de valor de los terrenos, da
ños, vallas, alcantarillado, circulación, 
censos y anuncios, y cuyos recibos se 
refieren a esta Zona , 

L o que so hace público para que lle
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que en el preciso término do 
cinoo días, contados desde el de la pu
blicación de este edioto, se personen 
en estas oficinas, sitas en la oalle de 
San Cristóbal , núm. 14, piso principal 
izquierda, y horas de tres a einco de 
la tarde, a satisfacer sus descubiertos 
con el 6 por 100 de recargos; advir
t iéndoles que, si dejan transourrir di
cho plazo, se dictaren providencias de
clarándoles ineursos en el segundo 
grado, oon el 10 por 1< 0 a más del 5 
por 100 del primer grado, a los con

tribuyentes que no hubieren satisfe
cho sus descubiertos, a tenor de lo que 
dispone la Instrucción de 2 4 de abril 
de 1900 . 

Dado en Madrid, a 2 7 de febrero 
de 1 9 2 3 . 

E l Agente ejecutivo, 
Francisco Fernández . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en ol día de hoy por 
el Sr. Jues de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta Corte, 
en expediente promovido per D . Er
nesto Ramos Fernandas sobre ins
cripción a su favor del dominio de una 
tierra de labor, situada en el barrio 
del Paoífiee, que fué en lo antiguo tér
mino municipal de Vallecas y actual
mente de Madrid, en el camino de 
Val lerr ibas , oalle de Luis Mitjans, sin 
número, se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicarla 
inscripoión solicitada, a fin de que 
comparezcan en dicho expodiente s i 
quieren alegar su derecho, dentro del 
término de ciento ochenta días. 

Y para BU inserción por tres vsces 
en el B O L K T I N O F I C I A L , expido el pre
sente en Madrid, a ocho de febrero de 
rail noveoientos veint idós . 

v . * b: 
E l Juez de 1.A instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
(A.—149 ter.) 

U N I V E R S I D A D 
D. Galo Ponte Escert ín , Juez de ins

trucción del distrito de la Universi
dad, de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Antonio Abad Sánc hes, hijo 
do Manuel y de Angela , de treinta y 
dos afios de edad, soltero, jornalero, 
natural y veoino de esta Corte, que 
dijo habitar en la oalle de Malasafia, 
24, principal isquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte eu la Oactta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-andieneia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión decretada contra el 
mismo en causa por atentado a la A u 
toridad; aperoibido qne, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordene a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas serlas personales se desco
nocen, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en concepto 
de preso. 

Msdr id , 1 8 de febrero de 1 9 2 2 . 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
F e r m í n Suárez y J iménez . 

(Núm. 6 7 9 ) ( B . - 2 6 1 ) 

P A L A C I O 

D. Miguel Hernández y Fernandos, 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio, de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

p i n o a Prudencia Garsía de Diego, 
de diez y seis a diez y cebo aftoe de 
edad, hija de Ensebio y 13lasa, natu
ral de Aranda de Duero, de estado 
soltera, de profesión sirviente, habi
tarte ú l t imamente en la oalle del Nor
te, oomo oomprendida en el número 
primero del art. 8 3 5 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio ale los Juzgados, calle del 
General Castalios, con el objeto de 
notifioarla el auto decretando su pri
sión y llevar a efecto la misma; aper
cibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde y la parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordene a 
los Agentes de la Policía judioial pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas sefias personales son: 
estatura baja, ojos pardos, pelo casta
ño y nariz chata, y en el caso de ser 
habida la pongan a mi disposioión en 
la Cároel de esta Corte. 

Madr id , 1 5 de febrero de 1 9 2 2 . 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 6 7 8 ) ( B . — 2 6 0 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Jnnta munioipal durante el mes de 
noviembre ú l t imo , aprobado en se
sión de 1 6 del aotual. 

(Continuación) 

Primera. L a expropiación a D . Ma
riano Blanco Trigueros de la parcela 
de 172*20 metros cuadrados, o de los 
que resulten de la rectificación defini
tiva, ocupada por la calle áe Raimun
do Fe rnández Villaverde, come con
secuencia de la variación del eje de la 
misma. 

Segunda. F i ja r a la misma el pre
cio de 19*32 pesetas, a cada metro 
cuadrado, valor en que lo ha aprecia
do el Arquitecto municipal en la fecha 
en que fué ocupada con servicios de 
urbanización, ofrecido por esta Comi
sión oomo base de avenenéis y acepta
do en este aoto por el propietario; y 

Tercera. Que previa liquidación 
por Contaduría y el otorgamiento de 
la oportuna escritura, se prooeda al 
pago de la total superficie que resul
te abonable, en las Cédulas del E n 
sanche, por tedo su valor nomina!, 
sin reconocimiento de intereses de 
ocupación n i por ningún otro con
cepto. 

Aprobar el dictamen proponiendo 
se adopten los acuerdos siguientes: 

Primero. Rescisión del contrato 

de arriendo del local del paseo del Co
mandante Por tea, celebrado eon don 
Luis Ballestero y Tejada en 3 1 de 
ootubre de 1 9 1 8 , por duraoión de cin
co afios y preoio de 6 . 6 0 0 pesetas cada 
uno ( 4 . 8 0 0 por alquiler y 1 .800 para 
pago de obras). 

lagunde. Abono a D . Luie Bailes» 
tero y Tejada del alquiler de dicho 
local, desde 1 de abril úl t imo hasta el 
día en que se haga entrega de aquél 
al referido^Sr. Ballestero. 

Teroero. Abono al propio intere
sado de la cantidad que prooeda por 
indemnización de obras, a razón de 
1 .800 pssotas anuales, correspondien
tes a la feoha do 1 de abril ú l t imo 
hasta 3 1 de octubre de 1 9 2 3 . 

Cuarto. Que el importe total do 
las citadas cantidades que l iquidará la 
Contadur ía de V i l l a , coa sujeción a 
estos acuerdos y fecha de devoluccióa 
del inmueble*, so abonen con cargo al 
próximo presupuesto y su ooncepto de 
créditos reconocidos. 

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho a favor de D . Abelardo Padíu 
Pérez , de Investigsdcr de arbitrios 
munisipales, sn vacante producida por 
fallecimiento de D. Angel Aquesolo, 
y nombrar para dicho eargo a ü . A n 
tonio Madrid Moreno, entendiéndose 
los efectos de esto nombramiento dea-
de l a feeha de 2 7 de septiembre de 
1 9 1 8 , en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal provincial, confirmada 
por el Tribunal de lo Conteoioso. 

Abonar la oantidad de 4 2 5 0 pesetas 
anuales a que asciende el importe de 
las gratificaciones que deben percibir 
en el ejeroicio actual los Jefes ¿e Ne
gociado D . Manuel Saborido, dos 
Francisco García Barrera, D Luciano 
López Brime y D. José Escudero Gra
cia, a razón de 2 0 C 0 , 1 .000 , 7 5 0 y 500 
pesetas, respectivamente, con oargo al 
crédi to consignado en el capítulo X I , 
Imprevistos, consignándose d i o h a 9 

cantidades en el próximo presupuesto-
de conformidad con el acuerdo muni
cipal de 3 0 de septiembre ú l t i m o . 

Dejar sin efecto el aumento de un 
plasa de Médico segundo, en la plan
t i l la general del Cuerpo de la Benefi
cencia municipal, consignada en el 
Cap. V , art. l . ° d e l acual presupuesto, 
creándose en su lugar en el art. 2 . A da 
dicho capitulo una plaza de Médieo 
Subdirector de Puericultura, con la 
consignación de 4 . 4 8 0 pesetas anualeay 
qu- dando suprimida la gratificación 
de 7 5 0 pesetas que en el mismo fign-
ra; y que la diferenoia de 1 8 0 pesetas, 
que ha debido y debe percibir el inte
resado con arreglo a lo resuelto por el 

, Exorno. Sr. Gobernador c i v i l y acata-
; do p r la Junta municipal, se satisfa» 
! ga con cargo al capítulo de Imprevia" 
' tos del presupuesto en ejeroicio. 

Restablecer la subvención de 5.OC0 
pesetas anuales oon destino al p*g° 

i del local que ocupa la sección octava 
de la Escuela de Artes y Oficies, en 

' la casa núm. 1 de la oalle de Silva J 
en la núm. 2 de la de San Bernardo, 
a cuyo pago viene obligado el Ayon* 
tamionto en virtud de Real orden d* 



Martes 28 da fcbrero do l t&l 

j2 de noviembre de 1908, aplicándose 
dicho gasto al orédito consginado en 
el capitule X I , Imprevistos del vigen
te presupuesto. 

Conceder lieenoiae pera .establecer 
n n taller de broncista e instalar un 
electromotor de un caballo de fueres 
^ U caaa núm.. i de la oalle de Guiz-
pdzooa. 

Conoeder lioenoias para estableoer 
una fábrioa de lámparas eleotrioas e 
instalar onco electromotores, con fuer-
«, total de ooho caballos, en la oasa 
nomoros 124 y 126 do la oalle de San
ta Engracia. 

Conoeder lioenoias para establecer 
no taller de bordados e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa n ú m . 2 do la calle de A l 
bura, uerque. 

Ci nceder lioenoia para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuer
es en la^asa núm. 5 de la oalle de la 
Ctva / /

 D X 

O1 > lioenoias para establecer 
u . n de esoudos o emblemas 
f » • ustalación de dos electro-

fuerza total de nueve ca-
all« d'o Falencia, 32. 

Conoeder licenoias para establecer 
¡un taller de carpintería e instalar un 
¡electromotor de oinco caballos de fuer
za en la oasa núm. 2 de la calle de 

¡Sao Cipriano. 
Conceder lioenoia para estableeor 

lun tupi-bar en la oasa n ú m . 109 de la 
[calle de Santa Engracia, 

Conoeder licencia para estableoer 
un bar tupi eu la oasa núm. 3 de la 
calle de las Velas. 

Conceder licencias para establecer 
lun taller de tinte y quita manchas e 
initnlar una caldera do vapor de 36 

(caballos y un mr.tor vertical de siete 
[caballos de fuerza en la casa núm. 2 
¡de la calle de Lérida. 

Adquirir por subasta 725 imper-
[meables para los individuos del Cuer
eo de Polioía urbana, más los que sean 

|preoÍ8os para dotar del mismo a los 
[Inspectores de dioho Cuerpo, y que se
rán determina las en la forma que se 

tpracticará del pliego de oondioiones 
¡formado al efeoto por el Sr. Inspec
tor Jefe del repetido Cuerpo, y que el 

iporto de la adquisición figure como 
¡crédito reconooido en el presupuesto 
Wel próximo ejercicio de 1922-23, cal-
pojándose el precio tipo de cada im
permeable en 72 pesetas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y eoonómico administra
tivas formados para contratar, previa 
ibaita que se anunoiará al efecto, el 

puministro'de los art ículos d6 alfare-
necesarios en los ramos de Arbo-

y Parques y Jardines, por tempo 
tres años, que empezarán e oontsr-
en 1 de enero de 1922 y finalizarán 
31 de diciembre de 1924, caloulán-

el importo anual de dicho su-
«aístro en 5.000 pesetas, al solo 
feoto de ornstitnción de fianza. 
No mostrarse parte en el sumario 

»«truído pj r el Juzgado de pr i 
ora instancia del distrito de Pa
rto, por daños causados en un farol 

del alumbrado público do la carretera 
de E l Pardo, sin renunoiar por elle 
a la indemnissoióu quo en su día pue
da corresponder a este Exorno. A y u n 
tamiento, y que se comunique así a l 
referido Jusgado. 

Allanarse a la providencia guberna
tiva que estima el recurso de alssda 
interpuesto por el Presidente del 
Círculo de Bollas Artes, contra deoreto 
de la Alcaldía Presidencia, por el qse 
se ordenaba quedaso en suspenso la 
tramitación de la licencia de construc
ción, la inmediata reforma de los pla
nos presentados, y se le anunoiaba quo 
el plazo de veinto días que ooneode el 
art. 716 de las Ordenanzas municipa
les, quedaba interrumpido. 

Conceder lioencia para construir dos 
pabellones eon destino a vivienda en 
el interior del solar núm. 36 provisio
nal de la callo del Comandante Ciru-
jeda, Extrarradio. 

Conceder lioencia para construir dos 
pabellones en el interior del solar 
núm. 16 del paseo del Comandante 
Fortes, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir 
«n edificio de planta baja en el núme
ro 18 de la calle de Oviedo, I ¿ t r a / 
rradio. 

Conceder lioenoia para edificar nna 
casa en el núm. 05 provisional do la 
oalle de Oviedo, Extrarradio. 

Conceder lioencia para oonstruir 
una nave de planta baja en el núme
ro 43 provisional de la oalle de Te
ruel, Extrarradio. 

Conceder lioencia para oonstruir 
una oasa en un solar sin número de la 
calle de Jerónima Llórente, Ext ra
rradio. 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
edificio en el número 9 provisional de 
la oalle de la Fortuna, lado izquierdo 
del psseo de Extremadura, E x t r a 
rradio. 

Conceder liceneia para construir 
una casa en los números S i y 23 de la 
oalle Jesús y María. 

Conceder lioenoia para construir 
una casa de tres plantes, destinada a 
garage, en el núm. 14 de la calle 
de la Alameda, oon vuelta a la del 
Gobernador, 22, y abonar s i propiets-
rio la oantida de 1.663*60 pesetas, im
porte de dos pareólas de terreno quo 
se le expropia para vía públioa; una de 
17*61 metros ouedridos, por el lado 
de la calle de la Alameda, y otra de 
4*57 metros ouadrados por la calle del 
Gobernador, o sea una superficie to
tal de 22'18 metros cuadrados, que 
han sido valorados por el Sr . A r q u i 
tecto de la sección, a razón de 75 pe-
cetas el metro. 

Separar del Cuerpo facultativo do 
Beneficencia municipal, como conse
cuencia de expediente «instruido, a l 
Médico numerario del referido Cuerpo 
D . Carlos Pardal, por falta grave 
eomprendida en el oaso cuarto del ar
tículo 28 del vigente Reglamento de 
Emplados municipales. 

Conceder dos años de prórroga en 
la exceden ia que viene disfrutando 
el Médico numerario de la Beneficen

cia municipal, D. Pedro Manti l la , de
biendo un mes antes, por lo menos, 
de la íerminaoión de la prórroga, soli
citar otra o pedir el reingreso; en la 
inteligencia de que, de no hacerlo, se 
en tenderán caduoados sus derechos a 
continuar formando parte del Cuerpo 
y esoalafón do su olese. 

Conceder dos afios de exoedencia al 
Médico supernumerario de la Beuefi-
oonoia municipal, D . Bienvonido Ro
drigues, debiendo un mes sutes, por 
lo monos, al de la terminación de di
cha excedencia, solioitar prórroga de 
la misma o el reingreso; ou la inteli
genoia de que, de no hacerlo así, se 
entenderán caducados los derechos a 
continuar formando parte del Cuerpo 
y esoalafón de su oíase. 

No moatrarse parte, de conformidad 
con lo informado por los Sres. Presi
dente de la Casa de Socorro da distrito 
do la Inclusa y Letrado oonsistorial, 
en el sumario que sigue el Juzgado de 
instrucción de dicho distrito por des
órdenes público», de los que resulta
ron dafios materiales en la menciona 
da Casa de Socorro. 

Solicitar del Exorno. Sr. Goberna
dor c iv i l do la provincia la opon " 

, , , ._¿ .na - Vr de s«H--ta por h ' excepción ¿»Vu<j«e ., i # »oer sido 
declaradas desiertas las dos celebra
das, para adquirir por administración 
el material de biberones, tapónos y 
gomas rácesenos a la Insti tución mu
nicipal de Puericultura hasta 31 de 
marzo de 1922, calculándose el im
porto anual dol suministro en pesetas 
11.250. 

Conoeder a dos Maestras de seooién 
de Escuelas munioipales la exceden
cia en el oargo con arreglo s lo preve
nido en el art. 47 del vigente Regla
mento de Escuelas y Maestros muni
oipales. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respsotivas las si
guientes proposiciones: 

Una, interesando so prohiba el fun
cionamiento de dos motores eléctricos 
en la casa núm. 5 de la oalle de Cas-
telar (Madrid Moderno), ya qae care
cen de la autorizaoión del excelentí
simo Ayuntamiento. 

Otrs, interesando la reforma de los 
artículos t)53 y 654 de las Ordenanzas 
munioipales en el sentido de que los 
edificios que tengan fachada a dos o 
más calles, haciendo esquina, se cons
truyan con la altura que correspon
da a la calle do mayor anoho. 

Otra, interesando el establooimien 
to en Madrid do un Registro sanitario 
de viviendas, tonando como base pa
ra su implantación las instituciones 
similar s da las grandes ciudades 
donde fur.eioi.au oon éxito extraordi
nario desde hace bastantes afios. 

Otra, interesando que el Ayunta
miento requiera el apoyo de los ropre-
setantes on Cortes por Madrid, para 
que se ocupen aute el Parlamento en 
resolver el problema del régimen a 
que ha de ajustarse la urbanissoión 
del En«anohe, cuando deje de estar 
en v i fo r la actual ley como asimismo 
la promulgación de una ley que per

mita abordar oon eficacia la urbaniza
ción dol Extrarradio. 

Otra, interesando que por el Exce
lentísimo Ayuntamiento se adopten 
los siguientes acuerdos:] 

Primero. Que se acuerde le impo-
sioión de un arbitrio del 2 per 100 del 
valor de les terrenos situados en el 
Extrarradio de Madrid estén o no edi
ficados. 

Segundo. Que ol producto de este 
arbitrio se dedique exclusivamente a 
urbanización del Extrarradio. 

Teroero. Quo si se considera más 
faotible, se emita con esta garantía uu 
emprés t i to de 35 a 40.000 000 de pe
setas destinados esolusivamente a la 
urbunizaoión del Extrarradio; y 

Cuarto. Que se soÜoiten dol Go
bierno las autorizaciones oportunea. 

Quinto. Que se nombre una Comi
sión espeoíal integrada por represen
taciones de los diversos sectores polí
ticos que integran el Ayuntamiento, 
p *ra que a la brevedad posible emita 
lo oportuna ponencia que ha de ser 
disoutida en sesión extraordinaria. 

Otrs, interesando se sirva acordar 
el K x mo. Ayuntamiento quo s los 
I í i . ( i » i ^ , ; „ H y obreros muni"'uvJ«vi.-
funoionstiv i *lneiA ••#••— tíHpAUi* 
que pertenezcan al actual reemplazo 
de 1921 y sucesivos, mientras duren 
las actúalos circunstancias, sean de
clarados en situación de excedentes, 
cobrando sus correspondientes habe
res o jornales y reservándoles sus ros-
peotivas plazas a las que serán reinte
grados una vez que terminen su com
promiso en filas. 

Dada cuenta de una oomunioación 
del Sr . Concejal D . Antonio Lepes 
Baesa, relativa a la forma de descon
tarse a loo funcionarios municipales 
un día de haber para la suscripción 
de los heridos de Marruecos y del i n 
forme emitido por la Secretaría y 
Contaduría , dioho señor explanó en la 
forma que se oonsigna en acta la in
terpelación que acerca de este asunto 
tenía anunciada a la Alcaldía Presi
dencia. 

Autorizaar el ooneurso de la Banda 
munioipal para la fiesta que on con
memoración del L Aniversario de la 
Asociación del Arte do imprimir, ha 
do celebrarse en'el Teatro del Centro 
el día 22 del corriente, en armonía 
con lo determinado en el artíoulo 3.* 

! del vigente reglamento de la Banda. 
Adjudioar el oonourso verificado pa

ra dotar a la Banda municipal de los 
instrumentos de música que han de 
sustituir a los que hoy resultan inser
vibles, en el precio tipo consignado 
en el pliego de oondiciones que ha 
servido de base para el expresado 
concurso. 

Amortizar la plaza de Oficial se
gundo de la Seecién de Contabilidad 
que existe vaoante por fallecimiento 
toda vez que así lo dispoue le Bese 
novena de las oomplementarias del 
vigente presupuesto, por ser la segun
da vaoante quo se ha produoido de 
esta oategorís . 

Abonar a la Sociedad constructora 
del nuevo Matadero J . Eugenio Ribe-
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re y Compañía, de la suma de pese
tas 810 83931, importe de la certifi
cación de revisión de precios sorree-
pondientes al periodo de 1 de sgosto 
de 1914, a 31 de octubre de 1918, 
aprobada en 14 de enero úl t imo, oon 
cargo al primer presupuesto que aea 
puesto en vigor, ya al ordinario para 
1922-29, y a a l extraerdinario de 
90.000.000 hoy en trámite, haoiéndo-
se en este para ello la amplisoión de 
crédi to, a que se refiere la Contaduría 
en su informe de 28 de abril ú l t imo, 
o ya a cualquier otro que oon tal oa-
rácter se aprobara. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respeotiva una proposi
ción interesando se acuerde, que el 
Exorno. Ayuntamiento se dirija al Go
bierno de S. M . , a fin de ooaseguir 
la exención de los derechos arancela
rios para el material del servicio con
tra Iuoendios, objeto del eenourso que 
aotualmentc se celebra. 

Ordinaria del día 18. 
Se aprobó el aota de la sesión an

terior. 
Se acordó: Consignar en aota el 

sentimiento de la Corporación por el 
lalleaimieuto del ex Alcalde, excelen
tísimo Sr. Marqués de Portago; diri
gir a la familia del finado testimonio 
de estas manifestaciones de pésame 
en nombre de la Corporación y del 
pueblo de Madrid, y levantar la se
sión en señal de duelo después de 
despachar todos los asuntos quo no 
ofressan disousión. 

Consignaren acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento de 
los ilustres pintores Pradil la y V i l l e 
gas, y funcionario municipal D . En
rique Cerezo. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 12 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres Concejales. 

Quedar enterado de una comunica 
ción del Exorno. Sr . Gobernador oi
v i l remitiendo fallo absolutorio del 
Tribunal de Cuentas del Steino, en la 
de caudales, presupuestos y p'ropieda* 
des del Ayuntamiento, correspondien
te al año 1915. 

Aprobar los presupuestos de los 
gastos para el personal que ha de 
aeompafiar en su viaje de vaelta a la 
ú l t ima Colonia escolar, y el de grati
ficación s los Maestros y subalternos 
que han aotaado en la organización 
de la Colonia escolar de Cercei i l la y 
al personal del Negociado de Ense
ñanza, por los trabajos extraordina
rios realisados oon motivo de las Co
lonias esoolares, abonándose el impor
te de dichos presupuestos, que ascien
den en junto a la cantidad de 4.810 27 
pesetas, con cargo a lo consignado en 
el ccnoepto 249 del presupuesto de 
gastos vigente. 

(Se continuará) 
S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
L a subasta para el ar readamíento 

del arbitrio muuioipal de pesas y me
didas de uso obligatorio y el de pues* 
tos públioos para el ejeroioio de 1922 
« 2 3 , se oelebrará en eata Casa Con

sistorial el día 19 de marso próximo, 
de diez s once de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, para oir reclamaciones, 
y después hasta el acto de la subasta. 

S i en la primera no hubiere posto
res se oelebrará una segunda a les 
diez días después, bajo iguales tipos, 
oondiciones y a la misma hora. 

Serranillos del Va l le , 20 de febrero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Tele*foro Fernández . 

(Núm. 706) ( E . - 8 8 ) 

T O R N E S D E L A A L A M E D A 
E l día 12 da marzo próximo, a las 

onoe de la mañana, tendrá lugar eu las 
Casas Consistoriales la subasta del 
arbitrio municipal de pesas y med'das 
de nso obligatorio para el año próxi 
mo de 19^2-23, bajo el tipo de 5.000 
pesetas y con arreglo al pliego de oon
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, 20 de febre
ro de 1922. 

E l Alcalde, 
Joaqu ín Balsalobe. 

(Núm. 6.84) ( E . - 8 6 ) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
L a subasta para el arriendo de pe

sas y medidas de esta v i l l a para el 
año de 1922 a 1923, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 12 del pró
ximo mes do marzo, de once a dooe de 
su mafiaua, bajo el tipo y condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento; si en 
la primera subasta no hubiera l ic i ta ' 
dores, se celebrará la segunda a los 
diez días siguientes en el mismo lo
cal y a la misma hora y con la rebaja 
del 25 por 100. 

Olmeda de la Cebolla, 20 de febrero 
do 1922. 

E l Alcalde, 
Ju l ián Aleobendas. 

(Núm. 705) (E.—87) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Ignorándose el paradero del mozo 

Hermógenes Fernando Bellot y San
tos, hijo de Cándido y de Josefa, na-
oido en 12 de dioiembre de 1901, na
tural de este término, y hallándose 

a quienes en su oaso les parará el per 
juicio a que haya lugar. 

Barajas de Madrid, a 1 8 de enero de 
1922. 

E l Aloalde, 
P . S. 

Pedro San Lerenzo. 
(Núm. 585) (B—231) 

O A R A B \ N C H E L B A J O 
E l proyecto de presupuesto de gas

tos e ingresos de este Ayuntamiento 
correspondientes al afio eoouómico 
de 1922 2 3 , queda expuesto al público 
por quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

A ai uii.-mo y por el plazo expresado, 
queda expuesto al público el pliego de 
condiciones para la subasta do arbi 
trios de pesos y medidas, puestos pú -
bucos y ventas en ambulanoia y ve* 
híonlos no matriculados, bajo el tipo 
de 9.100 pes tas. 

Las reclamaciones procedentes con-
tra dioho presupuesto y pliego de 
oondioiones pueden presentarse, du
rante el plazo expresado de quinoe 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Carabanchel Bsj? , -4 dz' febrero 
de 1922. 

E l Secretario, 
Medardo Alonso. 

( 0 . - 8 5 ) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
E l padrón de edificios y solares de 

este t é rmino , formado para el afio de 
1922 23, se halla de manifiesto en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días , a fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
presentarlas reclarramones quesean 
justas, pasado dioho plazo no serán 
atendidas. 

Robledil le de la Jara, a 13 de febre
ro de 1922. 

E l Alcalde, 
Carlos Aoebodo. 

(Núm. 643) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría del Ayunta
miento de esta v i l l a , por término de 
ooho días, el padrón de la contribu
ción sobre los edificios y solares de 
este término municipal, para el afio 
de 1922-23, en cuyo plazo se admit í -

comprendidos en el alistamiento para ¡ rán las redamaciones pertinentes que 
el reemplazo del Ejército del año ao- , ae presenten. 
tual, se .vi vierte- al mismo, a sus pa
dres, tutores, parientes, amos o per
sonas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezoan en esta Casa Consistorial 
personalmente o por medio do legít i
mo representante, a los actos de la 
rectificación del alistamiento, al oierre 
del mismo, al sorteo y ala clasificación 
y declaración de soldados, que han de 
tener lugar en los días 29 del actual, 
12 y 19 de febrero y 5 demarzo, res
pectivamente, en la inteligencia que 
este edicto se inserta en sustitu
ción de las oitaciones ordenadas por 
el art. 45 de la L e y , por ignorarse la 
actual residencia de loa interesados, 
sus padrea y demás personas referidas, 

Montejo de la Sierra, 14 de febrero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Enrique Berdó . 

(Núm. 645). 

N A V A C E R R A D A 
E l padrón de edificios y solares de 

este término municipal, formado para 
los efectos tributarios para el año de 
1922 23, se halla de manifiesto en la 
oficina de esta Secretaria de mi oargo, 
por término de ooho días, oon el fin 
de oirse reclamaciones. 

Navacerrada, 15 de febrero de 1922. 
E l Seoretario, 

Manuel Herrero. 
(Núm. 644) 

BANCO DEJSPAffA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depóaito n á m . 9 3 1 . 0 1 7 , de peaetaa 
nominales 7 . 5 0 0 , en 5 por 1 0 0 amor ti-
zable, omisión 1 9 1 7 , expedido por este 
eatableoimiento en 2 8 de ai ayo da 
1 9 2 1 , a favor de D . Antonio Abertu
ras Valenciano, ae anunoia al público 
por segunda vez para que, el que se 
orea oon derecho a reclamar, lo verifi. 
que dentro del plazo de dos meses a 
oontar desde el día 1 5 dol actual, focha 
de la primera inserción de este anun
cio en los periódioos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, según determina el art. 6* 
del Reglamento vigente de este fian-
oo; advirtiendo que, transcurrido di
oho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando él Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 25 de febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azoona. 
(A.—162) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el extracto 

de inscripción núm. 2, comprensivo de 
dos acciones de este Banco, domicilia-
das eu Cádiz, eu clase de no disponi
bles, expedido por este establecimien
to a favor de la Capellanía fundada 
por D. Pablo Bordes y D . Juan Anto
nio Bal bis, poseedor D . Juan Llano y 
Márquez, se anuncia al público por 
primera y única ves para que, el qae 
ae orea con derecho a redamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses 
a oontar desde el día da la pul).¡o nilón 
de eate anuncio en los periódioos ofi
cial 3s Gaceta de Madrid y BOLBTIX 
O F I C I A L de esta provincia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento vi* 
gente de este Banco; advirtiendo que, 
transourrido dicho plazo sin redama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente dnpiicado de dicho extrae* 
to, anulando el primitivo y quedando 
el Banoo exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid, 25 de febrero de 1922. 
P . E l Vicesecretario, 

Jul io Prieto. 
(A . -163) 

i i sjp i • 
M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 68.256, a nombre 
de D . Rafael Mnfioz y Plaza, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta pr imi t iva si , en el plazo da 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay roclamaoión en oontrario. 

Madrid, 23 de febiero de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Maraal. 

( A . - 1 6 4 ) 
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